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BENEFICIOS QUE PUEDEN OBTENER LAS EMPRESAS AL EMPRENDER PROYECTOS EN EL EXTERIOR DENTRO DEL MARCO DEL PROTOCOLO DE KIOTO
INSTRUMENTOS DE LA SEC
1. Los sectores ligados al cambio climático son en general  sectores de interés potencial tanto para países inversores (en este caso España) como países receptores de la inversión (en general países en vías de desarrollo). 

Razón: 

Países inversiones (España), han ratificado el PK y han asumido compromisos de reducción de emisiones a los que pueden hacer frente utilizando los mecanismos contemplados en el PK. Tal que al Gobierno español le interesa apoyar iniciativas que surjan de empresas españolas en este marco.

Países receptores de la inversión han tenido que ratificar el PK, normalmente tienen interés en colaborar con los gobiernos inversores, porque los proyectos se suelen llevar a cabo en sectores claves para el desarrollo del país.

2. ¿En qué beneficia a las empresas españolas exportadoras/inversoras la actitud favorable del Gobierno en este ámbito?

2.1. Los sectores de cambio climático pueden ser nichos de mercado, no explotados hasta ese momento por empresas españolas.

2.2. Los mecanismos de flexibilidad contemplados en el PK, en particular proyectos MDL, generan certificados de reducción de emisiones (CERs). Los CERs interesan al Gobierno español para cumplir con sus compromisos de Kioto, pero a la vez interesan a las empresas inversoras españolas, ya que por una parte, les permiten cumplir con los compromisos adquiridos y por otra, los CERs tienen un precio en el mercado, y pueden ser, como cualquier otro activo, comercializados. Esto se traduce en ingresos extraordinarios que recibe la empresa por la inversión realizada, gracias a la venta  de los citados derechos.

Información adicional:
→ Cálculo del número de CERs que puede generar un proyecto potencial. 
El potencial de reducción de emisiones se estima aplicando las metodologías aprobadas por la Junta Ejecutiva a cada proyecto y en función del tipo de proyecto. Hay que tener en cuenta que las reducción de emisiones que es susceptible de generar créditos es siempre la reducción adicional al escenario de la línea base (es decir a lo que ocurriría en ausencia de proyecto). Para consultar las metodologías aprobadas, pinchar aquí. http://cdm.unfccc.int/methodologies/index.html  
→ Consulta del precio medio de los CERs en el mercado. 
En relación a los precios hay todo un mercado que se dedica a este asunto, los precios fluctúan en función de distintas variables. Existen distintas fuentes de información al respecto, siendo algunos ejemplos los siguientes: 
http://www.pointcarbon.com/
http://www.sendeco2.es/
http://www.co2-solutions.com/menu_web/index_menu.asp.
2.3. Además, como son sectores de potencial interés para el Gobierno español, las empresas españolas se pueden beneficiar de instrumentos tanto de apoyo financiero como no financiero para el desarrollo de estos proyectos. 

2.3.1. Medidas de Apoyo FINANCIERO:
2.3.1.1. A través de la Línea FEV (Fondos de Estudio de Viabilidad),  por la que se otorgan donaciones de estudios de consultoría realizados por empresas españolas, entre otros posibles proyectos en los Ámbitos Relevantes para los Mercados de Carbono y de los que se puedan derivar, oportunidades de negocio para las empresas españolas. El Gobierno español considera estos sectores como prioritarios a la hora de conceder esta donación.

En particular, cabe destacar que esta Línea permite la financiación de asistencias técnicas para atender la identificación y preparación de proyectos de desarrollo limpio (MDL) generadores de derechos de emisión, en cuya ejecución podrían participar las empresas españolas. El FEV  es susceptible de utilización para financiar dos tipos de actividades:

1. Preparación de proyectos MDL. La financiación se aplica al coste de la preparación del proyecto MDL, incluyendo la elaboración del documento denominado PDD (Project Design Document) y los trámites de validación y registro, realizados a través de una empresa española debidamente acreditada.  

2. Asistencia técnica sectorial o institucional. Se trataría, por ejemplo, de la elaboración de metodologías, marcos regulatorios, normativas sobre energías renovables y otras actividades que deben desarrollar las instituciones y agentes públicos que participan en este proceso.

En el caso de un promotor público extranjero,  las solicitudes se tramitan con arreglo al procedimiento establecido para la Modalidad Pública del FEV, es decir, se trata de  donaciones no reembolsables con cargo a esta Línea por el 100% del importe,  concedidas a petición de los Gobiernos o Autoridades extranjeras.  El  proceso de selección de la empresa sería realizado por el beneficiario con supervisión (i.e., no objeción) por parte de la Dirección General de Comercio e Inversiones,  de acuerdo con la normativa existente. 

Este sistema de apoyo a promotores públicos se complementa con un mecanismo de apoyo a promotores privados que se instrumenta a través de la Modalidad Privada del FEV, esto es, mediante póliza de CESCE solicitada por una empresa española y reembolsable en caso de efectiva realización del proyecto por dicha  empresa.

2.3.1.2. A través del FAD (Fondo de ayuda al desarrollo). Existen posibilidades de apoyo oficial financiero a través de créditos concesionales para la propia ejecución de proyectos MDL.  También en este caso, el Gobierno español considera estos sectores como prioritarios a la hora de conceder el crédito.

Teniendo en cuenta que los créditos FAD sólo permiten financiar proyectos comercial y financieramente no viables y que los ingresos derivados de la obtención de CERs podrían hacer que los proyectos pasaran a ser comercialmente viables, existirán dos modalidades de financiación en el supuesto de existir garantía soberana o pública y siempre que haya un compromiso de no desviación de AOD para la obtención de CERS:
· Financiación de proyectos comercialmente viables a través de créditos con elementos de donación implícita del 80 %.

· A través de créditos concesionales con elementos de concesionalidad mínimos del 35 % con carácter general. Esto sería posible si, a pesar de la generación de CERs el proyecto resultara ser comercialmente no viable.

En ambos casos, se facilitarían las posibilidades de ejecución de estos proyectos. En el primer caso, por el altísimo grado de donación implícita; en el segundo, porque se garantiza el acceso a financiación para proyectos que, en otro caso, no se llevarían a cabo. 

Adicionalmente, la SECC, la SEC y la SEE han alcanzado conjuntamente, un nuevo Plan de impulso a la Internacionalización de la Economía Española en Sectores asociados al Cambio Climático, donde entre otras medidas se ha determinado que, caso a caso,  podrá valorarse otorgar condiciones financieras (elemento de concesionalidad, tasa de mezcla…) más favorables para los proyectos que entren dentro de los Sectores asociados al Cambio Climático, condicionando dicha mejora en las condiciones financieras a la consecución de un acuerdo de compraventa de los certificados de reducción de emisiones por parte de la Administración española en condiciones favorables. 

2.3.1.3. A través de los Programas Financieros firmados por el Gobierno español con terceros países, también se recogen de forma explicita sectores ligados con el cambio climático, y donde los proyectos podrían tener condiciones financieras especialmente ventajosas. 

http://www.comercio.es/comercio/bienvenido/Comercio+Exterior/Informacion+sobre+paises/Canal+Pais/pagListadoCanalPais.htm?tipo_inf=8___
En particular, los programas financieros que hacen referencia explícita a estos sectores son: Egipto, Vietnam, Angola, y Bosnia y Herzegoniva. 

2.3.1.4. Cabe destacar también otros dos instrumentos financieros de apoyo oficial, aplicables a créditos en condiciones comerciales, con los cuales, los proyectos en los Sectores asociados al Cambio Climático también pueden contar. Dichos instrumentos son: Seguro de Crédito a la Exportación por Cuenta del Estado a través de CESCE y el Convenio de Ajuste Recíproco de Intereses (CARI). 
El marco regulatorio para los créditos a la exportación de medio y largo plazo con apoyo oficial se recoge en el Consenso OCDE. Las condiciones financieras para créditos en términos comerciales, se establecen, en términos generales, en el Capitulo 2 del Consenso OCDE y para determinados sectores en los Anexos posteriores. Las operaciones de energías renovables y  proyectos de agua (estos proyectos  son susceptibles de ser calificados como proyectos MDL) se rigen por el Anexo 4 de dicho Consenso OCDE. 

Considerando las externalidades positivas que producen este tipo de proyectos, se establecen condiciones financieras más favorables que las condiciones generales  para los proyectos con cabida en dicho Anexo 4. La revisión de dichas condiciones financieras terminó en junio de 2009. En la actualidad se siguen negociando otros aspectos del Anexo, como puede ser el ámbito de aplicación del mismo, con la posibilidad de ampliarlo y darle un enfoque global de “Cambio Climático”. 
Las principales condiciones financieras, recogidas en dicho Anexo 4, son las siguientes:
· Periodo máximo de amortización del crédito de 18 años 

· Flexibilización de los perfiles de repago, de forma excepcional y justificado por el perfil irregular  de fondos que genere el proyecto: 
· Ningún pago en periodo de 6 meses puede exceder del 25% del principal.
· Pago del principal no menos frecuente que 12 meses.

· Primer pago del principal no más tarde de 18 meses desde el punto de arranque del crédito. 
· En los primeros 18 meses desde el punto de arranque del crédito, se debe haber pagado al menos el 2% del principal.
· Pago de intereses no menos frecuentes que 12 meses 

· Primer pago de intereses no más tarde de 6 meses desde el punto de arranque del crédito  

· Máxima vida media del crédito: 

·  Para periodos de amortización de hasta 15 años: 9 años de vida media 

·  Para periodos de amortización de más de 15 años (hasta 18 años): 11 años de vida media 
http://www.olis.oecd.org/olis/2010doc.nsf/LinkTo/NT00000A56/$FILE/JT03277669.PDF 
(Es el link de la última versión, enero 2010, del Consenso OCDE. El Anexo 4 está recogido en dicho documento a partir de la página 99)

2.3.1.5. En cuanto a COFIDES, a través de los Fondos FIEX (http://www.cofides.es/2fiex.html) y FONPYME (http://www.cofides.es/2fonpyme.html) se ofrece financiación para proyectos privados viables en el exterior y en los que exista interés español. Cabe precisar asimismo, que COFIDES, a través de FINCARBONO (http://www.cofides.es/4fincarbono.html), ofrece financiación para los proyectos MDL para los que sea necesario realizar inversiones a medio y largo plazo. 

2.3.1.7. Por su parte, el Instituto de Crédito Oficial (ICO) también desarrolla  actividades encaminadas a favorecer los proyectos de Mecanismo de Desarrollo Limpio. Así, las condiciones para acceder a las líneas de crédito que ya tiene abiertas ICO con Bancomext (http://www.bancomext.com/Bancomext/index.jsp), con la CAF (http://www.caf.com/view/index.asp?ms=17), y con el BCIE (http://www.bcie.org/spanish/index.php), se han visto ampliadas desde enero del 2007 dando cabida a aquellos proyectos que tengan “interés español”, entendiéndose como tales aquellos  proyectos que generen derechos de emisión que vaya a obtener el Gobierno o empresas españolas. Por otra parte, el ICO es  socio con el Grupo Santander en el Fondo de Carbono para la Empresa Española (FC2E), que se abrió a empresas e instituciones a finales del 2006.  (http://www.fc2e.com/espanol/home.htm)

2.3.2. Medidas de Apoyo NO FINANCIERO:

2.3.2.1. A través del ICEX:
Una buena parte de las tecnologías identificadas se recogen en el Plan “España, Techonlogy for life” del ICEX, 
(http://www.icex.es/icex/cda/controller/pageICEX/0,6558,5518394_5518983_5586834_627314_0_-1,00.html) que mediante sus instrumentos de promoción, comunicación y formación pretende apoyar el esfuerzo exportador e inversor de empresas españolas en cuatro grandes sectores de actuación: infraestructuras, energía y medioambiente, tecnología industrial y telecomunicaciones y tecnologías de la información, priorizando su apoyo a estos sectores ligados con el cambio climático frente a otros.  Analizando los instrumentos disponibles destacan:
- Instrumentos de Información. 
ICEX ha desarrollado una página web  (http://www.icex.es/cambioclimatico) en colaboración con la OECC con el objetivo de impulsar el cambio climático como estrategia transversal de la política de internacionalización de la empresa española. 

La página tiene por objetivo informar sobre el contexto internacional de la lucha contra el cambio climático; recibir y promover información sobre actividades y oportunidades de negocio de proyectos en el exterior en campos relacionados con la lucha del cambio climático; informar sobre noticias de interés vinculadas con estos sectores, así como de las ferias más relevantes del mercado de carbono y finalmente, aglutinar la información sobre fondos de carbono, fondos de consultoría y fondos para la financiación de proyectos relacionados con el cambio climático
Igualmente se incluirán en los distintos sistemas de información a la empresa española (Centro de Asesoramiento Unificado en Comercio Exterior –CAUCE-, sistema de portales, etc.), referencias a los sectores asociados al Cambio Climático y a las oportunidades específicas que se generan en esta área.
Respecto a la información para empresas e instituciones extranjeras, el ICEX cuenta con un Portal Inverso (www.spaintechnologyforlife.com ) donde se difunden tanto los logros industriales y tecnológicos españolas como la oferta empresarial a través de directorios de exportadores, entre los cuales se incluyen los referentes a los sectores relacionados con este Plan.
 

 

- Actividades de Promoción.  
Existirán implicaciones en la consideración de todas las actuaciones que se pongan en marcha. 

En este sentido, se tendrán en cuenta todos los sectores identificados en este plan y  en particular, los de Cambio Climático  a la hora de priorizar las actuaciones de promoción, y fundamentalmente en:

· Programas de empresa, donde se presta apoyo a proyectos individuales de internacionalización. Se incluyen los programas de iniciación a la exportación (PIPE), de implantación en el exterior, tanto comercial (Plan de Implantación en el Exterior) como productiva (PAPI), Consorcio de Exportación, Difusión Internacional de la Innovación Empresarial y apoyo a la presentación de ofertas en Licitaciones Internacionales.
Para más información consultar aquí.  http://www.icex.es/icex/cda/controller/pageICEX/0,6558,5518394_5519147_5588304_0_0_-1,00.html
· Programas sectoriales, donde se integran con un enfoque sectorial misiones inversas, misiones directas, ferias de participación agrupada y jornadas técnicas. El ICEX  priorizará los planes relacionados con estos sectores.

·  Pabellones oficiales, en ferias internacionales, jornadas técnicas y misiones (directas o inversas). 
 

Por otra parte, se abordarán actividades específicas, como la organización del pabellón español en la principal ferias monográfica del sector, Carbon Expo y la realización de jornadas y misiones en mercados en los que se identifiquen oportunidades concretas de negocio como consecuencia de la puesta en marcha de programas de inversión por parte de los propios países, o por entrar en vigor convenios financieros bilaterales. 
 

Se prestará especial atención a los sectores preferentes de actuación relacionados con el cambio climático en la organización de Foros de Inversiones y Cooperación Empresarial, Encuentros Empresariales y Misiones de Inversores que se organicen en países donde dichas áreas estén siendo objeto de un especial apoyo y, como consecuencia de ello, se identifiquen posibilidades concretas de inversión o cooperación empresarial para las empresas españolas. 
 

 

- Programas de Formación. 
Se llevará a cabo formación relativa a los nuevos ámbitos de actuación generados en mercados exteriores a partir de los acuerdos internacionales sobre Cambio Climático, mediante la organización de seminarios o jornadas de carácter específico. 

ICEX participará asimismo en la organización de cursos de formación online destinados a expertos de instituciones iberoamericanas impartidos a través de la Fundación Centro de Educación a Distancia para el Desarrollo Económico y Tecnológico (CEDDET) con la colaboración de la OECC. 

2.3.2.2. A través de las Oficinas Económicas y Comerciales, las empresas españolas pueden obtener información sobre la legislación vigente en materia de cambio climático en el país de destino; sobre los sectores de actividad más factibles para llevar a cabo los proyectos que sean susceptibles de ser considerados MDL y, sobre contactos con instituciones públicas que facilite la puesta en marcha del proyecto.
Actualizado, 5 de marzo de 2010.[image: image1.png]
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